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Yo ____________________ identificado con el documento número _______________ de __________ certifico que la información aquí consignada es cierta y acepto cada uno de los siguientes compromisos:

COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE DE MOVILIDAD
1. Cumplimiento Normativo e Institucional
· Cumplimiento Normativo: Acatar íntegramente los reglamentos y normativas vigentes de la institución de origen y de destino, incluyendo el Reglamento de Estudiantes, de movilidad y demás disposiciones institucionales.
· Normativa general: Cumplir con las leyes, decretos y regulaciones nacionales que rigen el ingreso, permanencia y salida del país, conforme a lo establecido por Migración Colombia y demás autoridades competentes.
· Normativa migratoria: Gestionar oportunamente el permiso PID (Permiso de Integración y Desarrollo),  visados, permisos o autorizaciones exigidos por el país de destino y cumplir con su normativa migratoria vigente.
2. Académico:
· Inscripción y Matrícula: Realizar la inscripción de asignaturas y el pago de matrícula dentro de los cronogramas y plazos establecidos por la institución de origen y de destino si es del caso.
· [bookmark: _heading=h.ktr6kssnijr2]Desempeño Académico: Cumplir satisfactoriamente con los objetivos académicos del programa de movilidad manteniendo un alto nivel académico y respetando los requisitos de asistencia y evaluación establecidos por la institución de origen y de destino.
3. Financiero:
· Obligaciones Financieras: Efectuar el pago de la matrícula y demás tarifas administrativas exigidas por la institución de origen, así como cubrir los gastos asociados al proceso de movilidad, incluyendo alojamiento, manutención, transporte y seguros. 
* Quedan exceptuados los estudiantes que cuenten con beneficios de becas.
4. Documentación y Trámites
· Documentación Veraz: Enviar todos los documentos requeridos en el formato de inscripción para la movilidad, garantizando que la información proporcionada sea veraz, completa y actualizada.
· Retorno Institucional: Una vez finalizada la movilidad, regresar a la institución de origen cumpliendo con los procesos de reintegración académica y administrativa correspondientes.
5. Salud y Seguridad
Movilidad internacional:
· Seguro Internacional: 
Adquirir y mantener vigente un seguro internacional de viajes que incluya cobertura por enfermedad común, hospitalización, accidentes, repatriación y gastos odontológicos, según los requisitos de la institución de destino durante todo el tiempo de la movilidad.
· Activación y uso del seguro internacional: 
Asegurar que, antes del inicio de la movilidad, cuente con información clara sobre las rutas, procedimientos y canales establecidos para la activación y uso efectivo del seguro médico internacional, en caso de emergencias. 
Esto incluye el acceso a la atención médica por enfermedad común, así como los pasos a seguir para solicitudes de reembolso.
· Disponibilidad de fondos para atención médica inmediata: 
Es importante que el estudiante cuente con un monto de dinero en la moneda local del país de destino, para poder asumir gastos médicos en caso de una emergencia. 
Esto se debe a que la mayoría de los seguros internacionales operan bajo modalidad de reembolso, es decir, los pagos se reembolsan después de la atención y tras presentar la documentación requerida.
· Gestión para trámite ARL: Para los estudiantes internacionales que ingresen a realizar sus prácticas, se requiere contar con cédula de extranjería como requisito para la afiliación a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), según lo exigen los lugares donde se llevarán a cabo dichas prácticas.

Movilidad nacional:
· Afiliación a Entidad promotora de salud: 
Contar con la afiliación vigente a una entidad promotora de salud durante el periodo de movilidad.
· Verificación de cobertura médica local:
El estudiante debe verificar con antelación la disponibilidad de clínicas y centros médicos en la ciudad de destino, en caso de requerir atención de emergencia. 
Si su EPS no cuenta con cobertura en dicha zona, se debe gestionar la afiliación a una entidad prestadora de salud (EPS) que sí la garantice.
Gestión de emergencias y comunicación permanente:
El estudiante debe mantener una comunicación constante con el líder de internacionalización del programa académico, el tutor académico o la dirección de relaciones nacionales e internacionales, informando sobre el desarrollo de la movilidad. 
De igual forma, ante cualquier eventualidad o situación de emergencia, antes o durante el programa, deberá comunicar de forma prioritaria al responsable designado por la institución de origen o al contacto asignado en la institución de destino. Adicionalmente, el estudiante se compromete a informar de manera previa a la institución de destino sobre cualquier salida temporal fuera de la ciudad en la que se desarrolle la movilidad, asumiendo la responsabilidad de las consecuencias que se deriven de dichas salidas.

COMPROMISOS ESPECÍFICOS:
Me comprometo a:
· Llegar a [Ciudad/País de destino] y regresar a mi ciudad y/o país de origen por mis propios medios.
· Asistir puntualmente a todas las actividades académicas y de la ORI según el cronograma establecido, manteniendo en todo momento un comportamiento ejemplar.
· Participar voluntariamente en el programa de movilidad, asumiendo los riesgos inherentes a dicha participación y a las actividades que se desarrollen en este marco.
· Reconocer que cualquier situación, eventualidad o incidente que ocurra fuera del cronograma oficial de movilidad o de las actividades estrictamente académicas será de mi exclusiva responsabilidad, asumiendo íntegramente las consecuencias que de ello se deriven.
· Exonerar expresamente a la Universidad Mariana de toda responsabilidad civil, penal, administrativa o disciplinaria por cualquier daño, perjuicio o incidente ocurrido durante el programa de movilidad o fuera del cronograma, cuando estos resulten de mi incumplimiento, omisión o de hechos ajenos al control de la institución. Renunció, además, a iniciar cualquier acción legal contra la Universidad Mariana por situaciones derivadas de mi participación en el programa.
Declaro bajo juramento que:
· Estoy afiliado/a al sistema de seguridad social en salud nacional (para colombianos: ____________)
· Cuento con un seguro internacional vigente (para extranjeros: ____________)

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN POR INCUMPLIMIENTO
El estudiante acepta que el incumplimiento de los compromisos adquiridos podrá generar la cancelación inmediata de su participación en el programa de movilidad. Adicionalmente, se compromete a asumir las consecuencias administrativas y financieras derivadas, incluyendo la devolución de apoyos económicos, el pago de cuotas y la posible inhabilitación para futuras movilidades. Cualquier caso excepcional será evaluado por la Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales de la Universidad Mariana.

DECLARACIÓN DE COMPROMISO
Como estudiante participante en un programa de movilidad académica, declaro que he leído y comprendido mis compromisos, acepto mis responsabilidades y me comprometo a cumplirlos en su totalidad.
* Diligenciar solo para estudiantes con acudiente
Yo __________________________________, identificado con ______________________, en calidad de acudiente, autorizo de manera expresa la participación del estudiante en el programa de movilidad académica y asumo plena responsabilidad por las obligaciones y situaciones que se deriven de dicha autorización. Con mi firma, reconozco la aceptación de los compromisos aquí descritos y la asunción de las responsabilidades correspondientes durante todo el tiempo de la movilidad. Declaro, igualmente, que exonero a la Universidad Mariana de cualquier responsabilidad civil, administrativa, penal o disciplinaria por hechos, eventualidades o incidentes ocurridos durante el desarrollo del programa de movilidad o fuera de este, cuando los mismos obedezcan al incumplimiento del estudiante, a circunstancias personales o a situaciones ajenas al control de la institución.
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